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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 100 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 

CARGO DEL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 71 fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 55 fracción II y 179 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a consideración del Pleno de esta honorable Cámara de 

Diputados la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma EL ARTÍCULO 

100 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, de acuerdo con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El poder judicial es hoy, de los 3 poderes de la unión, el más opaco, el que menos 

está bajo el escrutinio público y, por ende, el más corrupto. Casos que ejemplifican 

lo que aquí se menciona, sobran, entre ellos se puede mencionar el caso que 

implica al ministro Luis María Aguilar Morales: 

“Investigaciones del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) y la Fiscalía General de la República (FGR) 

empiezan a develar hechos de corrupción que involucrarían al expresidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis María Aguilar Morales, quién aun 

despacha como ministro del máximo tribunal del país. 
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A partir de esas pesquisas ha salido a la luz que durante la gestión de Aguilar 

Morales al frente del Poder Judicial Federal (2015-2019), se vendieron exámenes 

para acceder a cargos de jueces federales, muchos de los cuales, junto con 

algunos magistrados, operaron redes de corrupción para tramitar asuntos en los 

tribunales, liderados por el magistrado Jorge Camero; se licitaron a modo 

contratos de telefonía a sobre precio; y hasta se toleró que cárteles del 

narcotráfico dieran protección institucional a jueces y magistrados federales en 

Jalisco. Todo lo anterior como resultado de las investigaciones que la actual 

administración del Consejo de la Judicatura Federal ha llevado a cabo. (Cortés, 

2021) 

Por otro lado, en los casos de corrupción al interior del poder judicial también se han 

visto involucrados altos funcionarios del Consejo de la Judicatura Federal: 

El viernes pasado fueron encontradas y congeladas cuentas de uno de los 

exfuncionarios del CJF: Francisco Javier Pérez Maqueda, quien fungió como 

director general de Inmuebles y Mantenimiento del Poder Judicial.” (Cortés, 2021) 

Lo más grave es que el caso del ciudadano Francisco Javier Pérez Maqueda 

sucedieron mientras Luis María Aguilar Morales era presidente de la SCJN y 

presidente del CJF. 

“La corrupción en el Poder Judicial mexicano tiene muchos precedentes, tal es el 

caso de la construcción a sobrecosto de salas de juicios orales. 

Cuando Luis María Aguilar Morales fue presidente de la Suprema Corte, de 

2015 a 2018, se registraron daños al erario público, uno de ellos por más de 

34 millones de pesos. 

Con recursos provenientes del fideicomiso de Administración e Inversión 

para el Desarrollo, el entonces director de inmuebles y mantenimiento del 

Consejo de la Judicatura, Francisco Javier Pérez Maqueda, designado 
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directamente por el ministro Morales, realizó obras con sobrecostos, 

mediante engañosas cotizaciones. 

Todo esto fue posible mediante el fideicomiso que se constituyó para implementar 

la Reforma Constitucional en Materia Penal, que estableció en Nuevo Sistema 

Penal Acusatorio, poniendo en marcha los juicios orales.” (Méndez, 2023) 

Los escándalos de este ministro no paran. En días recientes Luis María Aguilar 

Morales volvió a las primeras planas por intentar otorgarle un amparo a Gustavo 

Cárdenas Fuentes, tío de Luis Cárdenas Palomino. “Cárdenas Fuentes ha sido 

señalado por no pagar 163 millones de pesos de impuestos, desde el año 2015. El 

monto se incrementa al hacer los cálculos a la fecha y corresponden a 342 millones 

de pesos.” (Once noticias, 2023) 

Otro de los escándalos vergonzosos de corrupción en el Poder Judicial, fue la venta 

de exámenes que se hizo desde el Consejo de la Judicatura Federal a aspirantes a 

jueces de distrito. 

“... el director de Informática del Instituto de la Judicatura Federal (IJF), José 

Alfredo Sánchez López, entregó el examen para jueces de distrito para que fuera 

vendido a postulantes. 

El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) investigó y constató dicho acto, que es 

el escándalo más grave del Poder Judicial de la Federación de los últimos años. 

Los reactivos fueron ofrecidos en distintas tarifas que iban desde 25 mil, 50 mil y 

hasta 186 mil pesos.” (Velázquez, 2022) 

En fechas recientes se han dado a conocer decisiones judiciales de distintos 

juzgadores que, bajo el mandato de Norma Piña, ministra de la SCJN y presidenta 

del CJF, se han dedicado a proteger o encubrir a delincuentes, tal es el escándalo 

de las cuentas de la esposa de Genaro García Luna. 
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“El Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito de la Ciudad de México revocó la sentencia del 

Juzgado Décimo Segundo con la que se había negado a Pereyra 

Gálvez el amparo por su inclusión en la Lista de Personas 

Bloqueadas del 9 de diciembre de 2019.” (Monroy, 2023) 

Es por ello que consideramos urgente iniciar un proceso real y profundo de 

transformación del poder judicial y esa transformación debe iniciar desde el Consejo 

de la Judicatura Federal. El poder judicial no tiene contrapesos en su interior, lo que 

sí sucede en el poder legislativo y su autoridad sancionadora (el Consejo de la 

Judicatura Federal) está presidida por el o la presidenta de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quien se convierte en juez y parte y por ello el combate de la 

corrupción al interior del poder judicial se convierte en una farsa, a todo esto, 

debemos añadir la opacidad que rodea a dicho poder. 

Argumentado lo anterior, a continuación, se presenta un cuadro comparativo con 

las reformas propuestas al ARTÍCULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 100.  El Consejo de la Judicatura 

Federal será un órgano del Poder Judicial de la 

Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones.  

Artículo 100.  El Consejo de la Judicatura 

Federal será un órgano del Poder Judicial de la 

Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones.  
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El Consejo se integrará por siete miembros de 

los cuales, uno será el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, quien también lo 

será del Consejo; tres Consejeros designados 

por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando 

menos ocho votos, de entre los Magistrados de 

Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros 

designados por el Senado, y uno por el 

Presidente de la República. 

(...) 

El Consejo se integrará por siete miembros, de 

los cuales tres Consejeros deberán ser 

designados por el Pleno de la Corte, por 

mayoría de cuando menos ocho votos, de entre 

los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; 

dos Consejeros designados por el Senado, y 

uno por el Presidente de la República. 

El o la presidenta del Consejo de la Judicatura 

Federal deberá ser elegido mediante voto 

popular directo y universal. 

Para los efectos anteriores, el INE emitirá una 

convocatoria pública abierta que contendrá las 

etapas completas para llevar a cabo el proceso 

de selección de los o las candidatas a la 

presidencia del Consejo de la Judicatura 

Federal, fechas límites y plazos improrrogables, 

así como el proceso para la designación de un 

Comité Técnico de Evaluación, integrado por 

siete personas de reconocido prestigio e 

intachable calidad moral. 

El Comité Técnico de Evaluación será temporal 

y honorífico y sesionará de manera pública en 

la Cámara de Diputados observando el principio 

de transparencia y máxima publicidad. 

El Congreso General a través de sus Juntas de 

Coordinación Política y de las Comisiones de 

Justicia, realizará las consultas necesarias a los 

poderes de la Unión y a la Comunidad Jurídica 

Nacional, para que, a partir de ese ejercicio, el 
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Congreso General seleccione 3 miembros del 

Comité Técnico. Por su parte, el Pleno de la 

Suprema Corte y la persona titular del Ejecutivo 

Federal propondrán 2 miembros cada uno, los 

cuales podrán, si así lo desean, seleccionarlos 

de las consultas con la Comunidad Jurídica 

Nacional. 

El Comité recibirá la lista completa de los 

aspirantes que concurran a la convocatoria 

pública, evaluará el cumplimiento de los 

requisitos constitucionales y legales, así como 

su idoneidad para desempeñar el cargo de 

presidente o presidenta del Consejo de la 

Judicatura Federal, seleccionará a los mejor 

evaluados formando una quinteta de 

aspirantes, cuidando que se cumplan los 

principios de paridad de género e inclusión de 

los grupos sociales históricamente excluidos.  

Una vez realizado el procedimiento descrito en 

el párrafo inmediato anterior, se enviará la 

relación correspondiente al órgano de dirección 

política de la Cámara de Diputados, quien a su 

vez la dará a conocer en la sesión convocada 

para tal efecto y la deberá remitir, de forma 

inmediata, al Instituto Nacional Electoral. 

Recibida la relación de candidatos a la 

presidencia del Consejo de la Judicatura 

Federal, el Instituto Nacional Electoral 

ordenará, en un plazo no mayor a tres meses, 

la realización del proceso electoral en el cual 
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toda aquella persona mexicana que reúna los 

requisitos para votar participará y votará por el 

candidato de su elección. En dicho periodo 

deberá también organizar por lo menos tres 

debates en los cuales los candidatos expondrán 

de cara a la nación su proyecto y plan de trabajo 

en caso de resultar electos. Dichos debates 

deberán transmitirse en cadena nacional. 

Cuando el proceso de elección del Presidente o 

Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal 

coincida con un proceso electoral federal, 

deberán realizarse ambas elecciones el mismo 

día. 

Será nombrado Presidente o Presidenta del 

Consejo de la Judicatura Federal el candidato 

que cuente con el mayor número de votos en el 

proceso electoral enunciado, previa resolución 

de las impugnaciones que se pudiesen 

presentar. 

En todo el proceso descrito en el presente 

artículo deberá observarse el principio de 

transparencia y máxima publicidad.  

(...) 
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TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante el pleno de esta 

soberanía el siguiente: 

 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

ÚNICO. SE REFORMA EL ARTÍCULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS , para quedar como sigue: 

Artículo 100.  El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder 

Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 

resoluciones.  

El Consejo se integrará por siete miembros, de los cuales tres Consejeros 

deberán ser designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos 

ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos 

Consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

El o la presidenta del Consejo de la Judicatura Federal deberá ser elegido 

mediante voto popular directo y universal. 

Para los efectos anteriores, el INE emitirá una convocatoria pública abierta que 

contendrá las etapas completas para llevar a cabo el proceso de selección de los 

o las candidatas a la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal, fechas 

límites y plazos improrrogables, así como el proceso para la designación de un 

Comité Técnico de Evaluación, integrado por siete personas de reconocido 

prestigio e intachable calidad moral. 



  
 

9 

MTRO. MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ 

 

DIPUTADO FEDERAL 

Av. Congreso de la Unión, 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; 

C.P. 15960; Ciudad de México, 50360000; extensión 61273 y 61274 

El Comité Técnico de Evaluación será temporal y honorífico y sesionará de 

manera pública en la Cámara de Diputados observando el principio de 

transparencia y máxima publicidad. 

El Congreso General a través de sus Juntas de Coordinación Política y de las 

Comisiones de Justicia, realizará las consultas necesarias a los poderes de la 

Unión y a la Comunidad Jurídica Nacional, para que, a partir de ese ejercicio, el 

Congreso General seleccione 3 miembros del Comité Técnico. Por su parte, el 

Pleno de la Suprema Corte y la persona titular del Ejecutivo Federal propondrán 

2 miembros cada uno, los cuales podrán, si así lo desean, seleccionarlos de las 

consultas con la Comunidad Jurídica Nacional. 

El Comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la 

convocatoria pública, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales 

y legales, así como su idoneidad para desempeñar el cargo de presidente o 

presidenta del Consejo de la Judicatura Federal, seleccionará a los mejor 

evaluados formando una quinteta de aspirantes, cuidando que se cumplan los 

principios de paridad de género e inclusión de los grupos sociales históricamente 

excluidos.  

Una vez realizado el procedimiento descrito en el párrafo inmediato anterior, se 

enviará la relación correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara 

de Diputados, quien a su vez la dará a conocer en la sesión convocada para tal 

efecto y la deberá remitir, de forma inmediata, al Instituto Nacional Electoral. 

Recibida la relación de candidatos a la presidencia del Consejo de la Judicatura 

Federal, el Instituto Nacional Electoral ordenará, en un plazo no mayor a tres 

meses, la realización del proceso electoral en el cual toda aquella persona 

mexicana que reúna los requisitos para votar participará y votará por el candidato 

de su elección. En dicho periodo deberá también organizar por lo menos tres 

debates en los cuales los candidatos expondrán de cara a la nación su proyecto 

y plan de trabajo en caso de resultar electos. Dichos debates deberán transmitirse 

en cadena nacional. 
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Cuando el proceso de elección del Presidente o Presidenta del Consejo de la 

Judicatura Federal coincida con un proceso electoral federal, deberán realizarse 

ambas elecciones el mismo día. 

Será nombrado Presidente o Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal el 

candidato que cuente con el mayor número de votos en el proceso electoral 

enunciado, previa resolución de las impugnaciones que se pudiesen presentar. 

En todo el proceso descrito en el presente artículo deberá observarse el principio 

de transparencia y máxima publicidad.  

(...) 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Dado en el Senado de la República , recinto de la Comisión Permanente a los 

27 días del mes de junio de 2023. 

 

Diputado Federal Manuel Alejandro Robles Gómez 

 

Asesor: ARL. 
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